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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 5/2022

2682

N. Expediente: 221/2022

Asunto: Modificación nº 5 - Suplemento de crédito

Transcurrido el  plazo de información pública dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo sin que se
haya  presentado  reclamación  alguna,  se  entiende  elevado  a  definitivo  el  acuerdo
de  Pleno  de  fecha  14/06/2022  en  relación  al  expediente  de  modificación
presupuestaria 5/2022 expediente de Suplemento de crédito financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Cifuentes a 3 de Agosto de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis


